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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de 
Arturo Zaldíva 
Nación, 1 
Conste. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 181/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOTEAPAN, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIA~ 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

éxico, a uno de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

do preces que guarda la presente controversia constitucional. 
... --· .,,-.... 

.\ ;I~ ~ ,,.... ~ 

' ~ t 

, . Ó, a uno dé juÜó de' do~ rflil (jiecinueve. 

Vist ~ ey tado procesal de1·,expediente, con .fundamento en el artículo 46, 

párraf rlh,ero1, de la Ley Regta~eñla-ria·~~Jas Fracci~ries\ 1 y 11 del Artículo 105 

de onstitución Política de'los\'~~tados 0~ido~'.Mexicanos; se determina lo que 

en d6re~ho procede r~specto; d61il~~íiiP1iníie;!o,'d~' la1 Sent@ dictada en este 

asunto, de conformidad con lo."~igul~~ie: ,, ,· 

La Primerá Sala_ de est~ '$Jip'r~~a.CÓrte·:_de\ ~ia ,de -1a Nación dictó 

sentencia en el presente medi;·d~,··~qtitrbl' ~e.~ci'n~tituc~lid~d1 ,el· veinte de junio 
. ( ' ,'\ ' ' ,,, .. ' \' . 

O 0 O ~-, .... m- ~"'"''•'~'..•~'\. .. ~l'-'·"-... ~ .\.• :.,>'} 

de do~ mil d1ec1ocho, al tenor:ae:Jos\s1g_u!~rtes~p~. os' resolutivos:· 
. ,' .\·~ .''~- .:i ' 
"PRIMERO. Es procedente y fundaqa t~'.pres~nte ~ont ~e~sia constiiu_ciona/. 

. 1 •. . • ' • ' · , '.> " ~.:'. ,, ~ •. ·· • · ,.... ~ 1-' • t 1 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de.'fos a~-(impugnados a/lP,oder Ejecutivo del 
Estado,.,de Veracru?_. cof)sistentes;¡eñ (a'~q. ·.~:" ,, j_§ .. ,entrega':\dreJ~IÓ~ recursos del 
Fondo para ta Infraestructura· Social Municip que le ~correspondían recibir al 
Municipio de Soteapan respecto (J~;io,s mése(ét~'·agos,t9{,4~~{¡t~embre y octubre de · 
dos mil diecis~is,_ l}n términos ~def',~'o ~. · ~randa séP_ti!J1~·.9!!1este fallo y para los 
efectos precisados en el consideran et va.>::::~~ . 

' .. ·-- .,_ 

Por otro lado, los efecto_s;oe·]a citacta':r~sqludón quedaron precisados en los 

términos siguientes: Q , -
"OCTAVO. Efectos. Con fundamento en el artículo 41, fracciones IV, V y VI de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución . :~z:~: :: 1~0;r~~;1eº~~i~ :~~:~=~~;~i:;;; rs(~Ter~ ~ªIª ~ete~m~nª"';ue ,:ºs, l, ~ 
En un plazo de novent~i::;a.r;;,; contados a part1c_del d1a s1gwente•·a aquel,~en que te· . ~ 
sea,notificada la presente sentencia, el Poder Ejecutivo del Estado de Veraciuz 
deberá entregar al Municipio de Soteapan los montos adeudos correspondientes 
d~I F?n?o_ _de lnfraf?structura de lo.s, m1ses cfe~a~o~to, ~~pfiempre y oct4bW ge. dos., r 
mff,d1ec1se1s. · .. . - · ' 

. \ • - \ • ~ J ~ ""' • '""' v L 1 , , , \ ... 

'Asimismo; deberá pagar los intereses- que se hayan generado por la falta de la 
entrega aludida, que resulten sobre este saldo insoluto hasta la fecha de liquidación 
conforme a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para los 
casos de pagos a plazos de contribuciones. 
En caso de que los recursos federales ya hayan sido· entregados al Municipio actor 
durante la substanciación de la presente controversia, queda incólume la condena 
del pago de intereses referida en el párrafo previo. (. . .). ". 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Con~titución Federal. Las partes 
condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
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En atención al fa\I~' respe~tivo, mediante oficio número SG-

DGJ/25!:>5/05/2019, recibiclo en la! Oficina de Certificación Judicial y 
' ; 

Correspo~dencia de este Alto Tribu'nal el veintiocho de mayo de dos mil 

diecinuev~, el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz ele Ignacio de la Llave, hizo 

del conJcimiento que clepositó ~I Municipio actor las cantidades de 
i ' 

$17, 786,427.00 (Diecisiete millones setecientos ochenta y seis mil cuatrocientos 
1 ' . 

veintisiete pesos 00/100 M~N.) y $4,.135,344.26 (Cuatro millones ciento treinta y 
1 

cinco mil ¡trescientos cuarenta y cuatno pesos 26/100 M.N.), por los conceptos 

precisad+ en la sentencia; tal y com~ lo detalla en el anexo referente al oficio 

11ES .. VER/2481 /2019. . ! 

En relación a lo anterior, mediante proveído de treinta de mayo de dos mil 
• • ! 

1 

diecinueve, se dio vista al Municipio ¡actor, para que en el plazo de tres días 
1 

hábiles manifestara si con el aludido dep· ósito se cubrieron las cantidades e 
. 1 

intereses a los que "fue condenado el Poder Ejecutivo estatal, o lo que a su 
1 

derecho conviniera, sin qye a la fecha se tenga cm1stancia alguna de que la 
' f 

autoridalmunicipal haya desahogado la vista. 

Vist lo anterior y antes de proveer respecto a tener por cumplida la 

sentenci dictada en la presente contrJversia constitucional, se requiere al Poder 
. 1 1 

Ejecutiv~ del Estado de Veracruz ~e Ignacio de lla Llave, por conducto de 

quien legalmente lo represE3nte, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
¡ 

contados¡ a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
1 i 

acuerdo, 1 exhiba ante este Alto Triburhal, copia certificada de la hoja de cálculo 

rnedianJe el cual se indique de maner. recisa la tasa que aplicó para el pago de 
1 

tos inte1~ses a los que fue :condenado1 respecto a la falta de entrega del Fondo de 

Aportaci · nes ara la Infraestructura ¡Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territori les del Distrito Federal de los meses de aggsto. septiembre y octubre de 

dos mil dieciséis, el ¡¿~eriodo que se to~ó en consideración para cuantificar dichos 

interes~~s. así como_ la leqislación aplicada, apercibido que, de no atender el 

requerim!iento, se le impondrá una multa. 

Lo 'nterior, con fundamento en los artículos 52
, 1 O, fracción 11 3

, 11, párrafo 

primero4i 45, párrafo primero5, 46, párrafo primero6, y E>07 de la ley reglamentaria 

2 Artículo !i de la Ley Reglamentaria de 11as Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las partes estarán 
obligadas a re)cibir los oficios de notificación que se les dirijan; a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que 
las notificacio~es se hagan por conducto de actuario, se hará:corístar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si 
se negare a fi mar el acta o a recibir el oficio, la notificación s~ tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 10.

1

, endrán el carácter de parte en las controversiat constitucionales:( ... ) 
11. Como dem¡rndado, la entidad, poder u órgano que hubier~ emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la c~ntroversia; ( ... ) ! 

4 Artículo 11¡. El actor, el demandado y, en su caso, el jercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las norm'as que los rigen, ~stén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y C\Jenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ) 

. 2 
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de la materia, así como 59, fracción 18, 297, fracción 19, 

y 30510 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 111 de 

la referida ley. 

este proveído. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28712 del 

mencionado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, hágase la certificación del plazo otorgado en 

{ 

Notifíquese. Por lista y po·r oficio-al Poder Eje9utivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 
' 

Lo proveyó y firma el M!n~stro,Ari:urÓZaldívar Leío-de Larrea, Presidente 
""' ' ~ " ' 

de la Suprema Corte de- Justi~i~\de I~ Nación, qllien'·ac,túa con Li 

Rafael Coello Cetina, Secretario ,Gene e ·Acuerdo's ·de e" 
~ 1 r ... 1 

da fe. 

, \. 

,• \ '· 

',, 

.< 
,·,,;,' 

Esta hoja corresponde al proveído de~-: derjuli~~de do~ .mil diecinueve, dictado por el 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente d a uprema Corte de Justicia de la Nación, 
c stitucional 181/2016, promovida por e nicipio de Soteapan, Veracruz de Ignacio l.,.,,.c;..,.....,,.., 

H. 2a 

5 Artíc lo 45. Las sentencias producirán 
[ ... ] . . .. . \' 
6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por.la sentencia, del cumpli e e la.misma al ·Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla· ha quedado debidamenÍ , plida. (.) 
7 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 
8 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los•siguientes medios de 
apremio: ; . 

1 
! ·-.. : 1 

, ' 1 • , ' • • , .. ' ' ' · 
'] j i \. ' .... .r • 

l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días·de salario mínimo general vigente· en elDistrito Federal. [ ... ] 
9 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto 
judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez dias para pruebas, y( ... ). 
10Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
11 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un 
término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




